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La Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), dio a conocer el 
14 de octubre de 2022 en su página de internet www.anam.gob.mx, el 
boletín 031/2022 sobre el Modelo de datos para Manifiesto Marítimo, 
Ferroviario y Aéreo. 
  
En el documento se hace referencia a la obligación establecida en la 
fracción VII del artículo 20 de la Ley Aduanera, consistente en 
transmitir mediante documento electrónico a las autoridades 
aduaneras y a los titulares de los recintos fiscalizados, la información 
relacionada a la mercancía y su transportación, antes de su arribo al 
territorio nacional o la salida del mismo, por parte de aquellas personas 
que transporten mercancías a las Aduanas. 
  
 Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
  
https://anam.gob.mx/boletin-031-2022/ 
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